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PODER PUBLICO-ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 

LEY 4» DE 1937 

(febrero 26) 

por la cual se enaltece la memoria de un artista colom-

biano . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1* La Nación construirá en el Cementerio 

Central de la ciudad un mausoleo para guardar los res-

tos del conocido y popular artista colombiano Alberto 

Escobar. 

ARTICULO 2° Destínase la cantidad de dos mil pesos 

($ 2.000) para dar cumplimiento a esta Ley, los cuales 

se considerarán apropiados en el Presupuesto de la próxi-

ma yigencia. 

Dada en Bogotá a cuatro de febrero de mil novecien-

tos treinta y siete. 

El Presidente del Senado, YEZID MELENDRQ—El Pre-

sidente de la Cámara de Representantes, LUIS BUENA-

HORA—El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El 

Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos Sam-

per Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá 26 de febrero de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Educación Nacional, 

Alberto LLERAS CAMARGO 
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LEY 5° DE 1937 

(febrero 26) 7 

por la cual se ordena la construcción de un cuartel y se 

cede el actual a la Municipalidad de Santa Marta. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1' El Gobierno Nacional procederá a cons-

truir un nuevo cuartel militar en la ciudad de Santa 

Marta, siempre que el Departamento del Magdalena o 

el Municipio de Santa Marta cedan el lote de terreno ne-

cesario para tal fin. 

ARTICULO 2' Una vez construido el nuevo cuartel se 

cederá el actual al Municipio de Santa Marta con el ex-

clusivo objeto de ensanchar el Parque de Bolívar hasta 

el Paseo Bastidas y mejorar las vías urbanas adyacen-

tes. V 

ARTICULO 3? Para el cumplimiento del artículo 1? 

destínase la suma de ciento cincuenta mil pesos 

($ 150.000) que se incluirán en el próximo Presupuesto, 

y en caso de que por cualquier circunstancia se deje de 

incluir, el Gobierno ^ueda autorizado para abrir el cré-

dito adicional correspondiente/ 

ARTICULO 4' Esta ley regirá desde su sanción. 

* Dada en Bogotá a seis de febrero de mil novecientos 

treinta y siete. 

El Presidente del Senado, YEZID MELENDRQ—El Pre-

sidente de la Cámara de Representantes, LUIS BUENA-

HORA—El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El 

Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos Sam-

per Sordo. 

^Poder Ejecutivo—Bogotá 26 de febrero .de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 

El Ministro de Guerra, 

ALFONSO LOPEZ 

Plinio MENDOZA NEIRA 

LEY 6? DE 1937 

(febrero 26) 

por la cual se asocia la Nación a la celebración de dos 

centenarios. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
% 

ARTICULO 19 La Nación se asocia a la celebración del 

IV centenario de la ciudad de Tocaimá. 

ARTICULO 2® El Ministerio de Obras Públicas proce-

derá a ordenar el estudio y ejecución de las siguientes 

obras: 


